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DISPONGO:

El \hJ'¡~lr0 d,' El'onomia ,. Hn(''''nd:¡
CARLOS SOLCH ">GA CATALA:"

Por d Ayuntamiemo de 19ualada (Barccloni.l) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una t::>:tensión superlicin] de J .660 metros
cuadrados. sito en Sil término mllnicip:lL con destino a la conslrucción
de un edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de inlerés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de rvlinistros en su reunión del día 22 de
diciembre de 1989.
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RESOUJClO,\ de J:! de diciembre de j'/S9, de la Direc
ción CiclJí!Tal del Tesoro \' POlilic'u Financiera, por la que se
puhlic'Gn ¡¡¡dices de n.'lc:rc/lcia de prtslamos hipmccarins.

RESOLUCIDN de 29 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Investigación Cicn/(fica .l' Técnica. por la
que 5(' adjudican las eslwu..'ias [cmporales de Cienr(ficus y
Tecnólogos extranjeros en España, con cargo al Programa
Nacional de Formación de Persona! Im'csligador.

Madrid, 22 de diciembre de 1989.-El Director general. Manuel
Conthe Gutiérrez.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 5 de dIciembre de 14R9. se acuerda disponer la
publicación en el ((Boletin Oficial del Estado» del siguiente índice,de
referencia de pr¿stamos hipotecarios correspondientcs al periodo de
junio a noviembre de 1989_

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Indice de referencia (porcentaje): Media
móvil semestraL centrada en el último l'

mes. de la tasa media de rendimiento
interno de los valores emitidos por el ~
Estado. materializados en anotaciones en
cuenta y negociados en el mercado secun-
dario con vencimiento entre dos y seis

_._ñ_oS --'-_13_,8_3_J 13.385
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30579REAL DECRETO 1592/1989, dc 2:: de diciembre, por el
{jIlC se únplu la dOIlU,'idll ,JI F.slado por cl.íl'lI/Ui1/lJ!C/1{Q de
IgllJludu (Btll'U'/Ullu) de /111 illli!IIC/J/c de 1.660 me/ros
cl/adrados, Silu ('1/ su lálll!lW lJlul/io'¡wl. ('on destino a la
COllstrucciúl1 de 1111 cJUicio jhllJ JII::gad(l.\

Artículo 1. 0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se accpta la donación al Estado por el
AYUnlamlcnto dt' Igualada (Barcelona) de un solar sito en el paseo de
Verdaguer. esquina calle Lérida. de dicho término municipal. con una
superficie, de 1.660 metros cuadrados, ascgregar de otra de mayor
cabIda: Lmderos: Norte. Conve-nt" deis Frares Caputxins; sur. passeig
Mn. Cmto Verdaguer: este. calle Llcida: oeste. prupiedad-\vuntamiento
de Igualada. .

La finca matnz figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Igualada. número 12.116. folio 108, tomo 1.334. libro 215. inscripción
primera.

El inmueble donado sc destinará a b construcción de un edificio para
Juzgados.

Art. l." El inmueble mcncion;¡do deherá ineorpomrse al Inventario
General de Bienes del Eswdo. una \"C'z inscrito a su nomhre en el
Registro de la Propied'ld. par~1 su ulterior .:lfel"lacion ror el \1inisterio dc
Economia y Hacienda al de Justicia p.:lrn los seryicios de Juzgados
dependiente de este llltimo Departnmento.

La finalidad de la donación l13hrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigenle kgislación de Régimen Local.

·\n. 3" Por t'l \1inis!erio de Economía \ Haciend<i. a través de la
Dirección Gener31 del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efeclividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

JUAN CARLOS R.
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30578 RESOLlJCI01\' de 19 de diciembre de 1989. de la Secreta
ria de ESlado de Ecollo/ll(a. por la que se hacen públicas las
Enlidades dadas de alta CII el Registro de miembros del
Sistema Xaciollal 'le Compensación Electrónica.

El Real Decreto 1369/1987. de, 18 de septiembre. creó el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica. Por su parte la Orden de 29 de
febrero de 1988. que lo desarrolla. en su apanado quinto prevé que el
Registro de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de
España. debiendo comunicar las altas y bajas que se produzcan al
Ministerio de Economía y Hacienda para que éste disponga su publica
ción en el (Boletín Oficial del EstadQ).

Por todo ello y en su vinud. este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del EstadO) la relación de Entidades
inscritas en el Registro de miembros del Sistcma Nacional de Compen
sación Electrónica durante el mes de noviemhre del año en curso según
anexo adjunto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
\1adrid. 19 de diciembre de 1989.-El Secretario de Estado. Pedro

Pérez Fernandez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro )- Política Financiera.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de Entidades inscritas en el Registro de Miemhros del Sistema
Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de noviembre

de 1989

Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Bilbao.
Caja de Ahorros Provincial de Orense.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda.

Por Orden de 31 de julio de 1989 (~Boletín Oficial del EstadO») de 1
de septiembre), del Presidente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología. se convocaron acciones de formación en el marco
del Programa Nacional de Investigación Cientffica y Desarrollo Tecno
lógico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
program-as nacionales, establecido en la Ley 13/1986. de 14 de abril. de
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y
Técnica (<<Boletín Oficial del Estado») del 18), la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión del subpro
grama «Estancias Temporales de Científicos y Tecnólogos Extranjeros
en España».

En consecuencia. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las estancias temporales de Científicos y Tecnó
logos extranjeros en España en las condiciones fijadas en los anexos de
esta Resolución,

Segundo.-Los beneficiarios que por cualquier circunstancia deseen o
se vean ohligados a renunciar a la estancia deherán comunicarlo
directamente a la Dirección Gcneral de Investigación Cientffica y
Técnica. quien informará posteriormente a los Vicerrectorados de
Investig;:¡ción de las Unin'rsidades o al Direclor del Centro al que estén
adscritos.

Tercero.-La fecha de incorporación al Centro de destino será el 1 de
octubre de 1990 para los beneficlarios que figuran en el anexo r. La fecha
de incorporación al Centro de destino para los beneficiarios que figuran
en el anexo IJ será la especificada en el mismo. Con carácter excepcional,
podrá concederse una prórroga de incorpor.ación. máximo de tres meses.
previa petición al Director general de Investigación Científica y Tecnica,
entendiéndose que el tiempo de prórroga solicitado será irrecuperable a
todos los efectos y, por tanto, detraído del periodo inicialmente
concedido.

Cuano.-Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de Apllcación en la fecha autorizada renuncia a la estancia.

Quinto.-Los beneficiarios de estas estancias quedan obligados al
cumplimiento de la normativa fijada en la orden de procedencia.

Sexto.-Las decisiones de carácter cientffico adopt.adas por las Comi·
siones Nacionales de Selección serán irrecurribles.
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REAL DECRETO 1593/1989. de 22 de diciembre. por la
que se alllori=a a 1(1 Tcs()rcria (¡elleral de la S(:r;uridad
Social para I1ceplar úl.lrullliJl!1iclIlOde Duenas (Palencia)
la c('siulI de uso gralllita Je 1111 inmuehle de su propiedad.
silo ell la pirca Conde [-'1/1('/1(1110. n/Ímero 14. COi; ,Jcstilw
a la mencir5n de la [er('era edud.

REAL DECRETO 1594/1989. de 22 de diciembre. por el
qu(' se adjudicu el pCl"!niso de il1\"cstigación de hidrocarhu
ros denominado (Caudete}) a fa Sociedad ((Asland Energia.
Sociedad ..-I.nónimU>1.

El Min"lr<¡ lle T'Jh~jn , Segllri(bd Socinl
MANliEL eHA VES GONZALEZ

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Pleno del Ayuntamiento de Duenas (Palencia). en sesión ordinmia
celebrada el día 24 de febrero de 1989. nd0ptó el acuerdo de c<?der
gratuitamente a la Tesorería General de la Seguridad Social el uso y
disfrute del edificio sito en la plaza Conde Vallellano. número l-l-. d~ 328
metros cuadrados de superficie, constando de plonta bajo y piso.

El Instituto 1'\acional de Servicios Sociales. a la vista de la oferta
mencionada y de los informes técnicos y jurídicos procedentes que se
incluyen en el expediente. así como de la certificación registral que
acredita la titularidad y situación de corgas del inmueble. acordó
proponer a la Tcsoreria General de la Seguridad Social la aceptación del
inmueble ofertado por el Ayuntomiento de Dueñas.

La Intervención General de la Seguridad Social ha informado
favorablemente el expediente de la cesión referida. ofrecida por el
Ayuntamiento de Dueñas. .

En su virtud. de conformidad con Id establecido en el numero 8 del
articulo 13 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupucstos
Generales del Estado para 1988, en relación con el artículo 24 de la Ley
de Patrimonio del Estado y artículo 55 de su Reglamento, a propuesta
del Ministro de Trabajo y Seguridad SociaL previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dt'l día 22 de diciembre de 1989,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Artículo 1." Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de Dueñas (Palencia) la cesión de
uso gratuita del inmueble de su propiedad. ubicado en la plaza Conde
Vallellano, número 14, de 328 metros cuadrados de superficie aproxi·
mada, constando de planta baja y piso. con destino a la atención de la
tercera edad.

Esta cesión gratuita queda condicionada al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales (Real Decreto 1372;1986. de ¡ 3 de junio).

Art. 2.° Esta cesión de uso gratuita se considera libre de cargas
gravámenes. arrendamientos y ocupantes. siendo los gastos deri vados de
la formalización del correspondiente documento público de cesión lk
uso por cuenta del Instituto Nacional de Servicios Sociales. Entidad
gestora de la Seguridad Social a quien quedará adscrito el IOmucble y
que deberá hacerse cargo, igualmente. de los gastos de instalación y
mantenimiento del Centro proy<?ct;]do

Art. 3.° Se faculta al Tesorero territorial de la Seguridad Social en
Palencia para que. actuando por delegación del Director general de la
Tesorería General de la Seguridad Social, formalice el documento
publico procedente y resuelva cuantas incidencias puedan producirse
con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

30583

Vista la solicitud presentada por la Sociedad «Asland Energia,
Sociedad Anónima.>. para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos situado en la Zona A denominado «Caudete», y
teniendo en cuenta que la solicitante posee capacidad técnica y econó
mica necesaria, que propone trabajos razonables con inversiones supe
riores a las mínimas reglamentarias y que es la unica solicitante. procede
otorgarle el permiso solicitado.

30582

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1989. de la Secreta
ria General Técnica. por la que se corrige errata en la de 15
de diciembre de 1989 por la que se hace pública la
sentencia de la Sala Tercera de! Tribunal Supremo. en el
recurso contencioso-administratim interplIesro por el Con
sejo General de Colegios Oficiales de Periros e Ingenieros
Técnicos Industriales contra e! arr{culo cltarto del Real
Decreto 533/1986, de 14 de mar::o. por el que se establecen.
con cardcter prO\'isional, normas espcc(ficas sobre el proce
dimiento de Ingreso en la Función Pública docente a
excepción de la unil'ersitaria.

BOE núm. 312

ANEXO 11
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Advertida errata en el texto de la citada Resolución. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 306, de fecha 22 de diciembre
de 1989, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la linea séptima del párrafo primero. donde dice: «. .. en fecha 4
de julio de 1989...», debe decir: «. .. en fecha 13 de junio de 1989...}~.

Madrid, 22 de diciembre de 1989.-E! Secretario general técnico, Juan
Antonio Gimeno Ullastres.

Consejo Superior de lm'es[igaciones Cient(f7eas

Apellidos y nombre: Baars, Sigrid. tvIcses: 12. Sueldo: 180.000
pesetas. Aportación institucional: 300.000 pesetas. Fecha de incorpora
ción: I de enero de 1990.

Apellldos y nombre: Franco. Lucía. Meses: 12. Sueldo: 180.000
pesetas. Aportación institucional: 300.000 pesetas. Fecha de incorpora
ción: 1 de enero de 1990.

Apellidos y nombre: Vélez Tirado. MarisC"la. ~leses: 12. Sueldo:
180.000 pesetas. Aportación institucional: 300.000 pesetas. Fecha de
incorporación: I de febrero de 1990.

limos. Sres.

Universidad del Paú Vasco

Apellidos y nombre: Luo, Ning·Su. Meses: 12. Sueldo: '160.000
pesetas. Aportación institucional: 300.000 pesetas.

Unh'efsidad Autónoma de Jfadrid

Apellidos y nombre: Roszkowski, Leszek. Meses: 12. Sueldo: 200.000
pesetas. Aportación institucional; 300.000 pesetas.

Fundación «Rafael Leo:"

Apellidos y nombre: Rico Gutiérn:z, Luis Francisco. Meses: 12.
Sueldo: 180.000 pesetas. Aportación institucional: 300.000 pesetas.

ANEXO 1

Consejo Superior de lnvesligacioncs Cienl(ficas

Apellidos y nombre: Croux, Christian. Meses: l~. Sueldo: 200.000
pesetas. Aportación institucional: 300.000 pes<.?'tas.

Universidad Politecnica de A1adrid

Apellidos y nombre: Elavumoouil, Ouseph Chacko. Meses: 12.
Sueldo: 200.000 pesetas. Aportación institucional: 300.000 pesetas.

En todo caso. las decisiones administrativas que se deriven de esta
Resolución podrán ser reeunidas por los interesados en los casos y
fannas previstos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo Que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de noviembre de 1989.-EI Director generaL Pedro Ripoll

Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

Unit"ersidad de Alicanre

Apellidos y nombre: Barrachina Tejada, Raúl Oscar. Meses: 12.
Sueldo: 170.000 pesetas. Aportación Institucional: 300.000 pesetas.
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